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-,:';EJO QCE SE CITA

Lista de \'ariedatles de ji-eslf

ORDE¡'....' de /8 de ahl'iI de NY() pOI' la (/lIe .1'1' dispo/1e la
puhlicucitÍlJ. fiara general (,of/ocimienTo y cumplimiellto.
del fallo de /" sC'lltencia diclada por la Sección Quinfa de
la Sala de lo COlllellcio.lo-Admini,HralÍl'o de /a Audienciu
Vae/olla/. ell el recurso contencios(J·-admiflistratil'o mimero
56.734 promuvido por dOIl Ra!áe! Pére= Gar('Ía.

ORDt:,'V de 17 de ahril de 1990 por la (lile se dispone la
puh/icaciúTI. para general ('()flo('Ímielllo y cumplimiento.
del fallo de la st'!1l{'flcia diclada por la Seccián S{'plima de
la Sala de lo COlltel1c!oso-Administralil'o del Trihunl.1l Su­
perior de Justicia de Aladrid. en el recurso COllfel1cioso­
administrafivo número I085il986 promorido por D, Juan
Cañas Rui:::.
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En su virtud. este ~1inisterio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6, 19X5, d<: 1 de julio, del Poder JudiciaL
y dem:ls. preceptos Cl)ncordantes dc la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencl0~o-Admll1lstra(¡Va.ha dispuesto la publicación de dicho fa­
llo en <.'1. "Bo1c:tín Oficial del Estado)}. para general conocimiento v
eumplllnlento en sus propiOS terminos de la mcnclOnada sentencia. •

lltmos. Sres Subsecn.:tari,) y Director general de Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo yut: digo a VV1J
Madrid, 17 de abril de 1990, P. D, (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estad!))) de 30 dt: mayo de (987). el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcia.

«Fallamos: Que. estimando en parte el recurso eontcncioso-admi­
ni"trativo interpucsto por don Juan Canas Ruiz contra resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de la Presidt:ncia de fecha 16 de di­
ciembre de: 1985. que dispuso la jubilación for7.osa por edad dd recu­
rrcnte. y que fue'confirm:lda en reposición por silencio administrati­
V(I. d .... hcmos anular y anulamos csta segunda resolución tácita sólo en
cuanto que, omiti<.'ndo toJo pronunciamit:nto sobre la ind<.'mnización
pedida en d c:scrito dt:l recurso de reposición. no dedaro la Subsecre­
taria Sll propia incompetencia para conocer de dicha pretensión por
corresponder su resolución al Consejo de Ministros. ante d cual pue­
de el ['ecurrente dcducirsll petición que. en consccucncia, queda im­
prejuzgada ,por este Tribunal: confirmándose en lo demús la" resolu­
ciones impugnadas, sin imposición dc las costaS de este proceso.»

Ilmu. Sr. La Sección Quinta de la Sala de 1l) Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audienei~l ~aeional ha dictado sentencia. con fi::eha
30 dc octubre de 19B". en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 56."'7}4. L'n el 4ue SOII partes. de una. como demand;Jnte don Ra­
¡'ael Pérel Garcia. v de otr,1. como demandada la Administración PÚ­
hlica, repn.::scntada'y' de/Cndida ror el Lctrado del Estado

El citado recursn "e prommió contra la Resolución del Ministerio
para L!" ,-\dlllini"tral'iom:s Públicas de lCeha ~3 de marzo lit: 198::( lJue

Ilmo. Sr: La Sección S~ptima de la Sala de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha di(;tado sen­
tt:nCI<l. con fecha 24 de Jumo de 19R9. en el recurso contenCIOso-admI­
nistrativo número 1085 19R6. en el que son partes. de una, como de­
mandante D Juan Catl<ls Ruiz, y de otra, como demandada la
Administración Pública. reprcsentada y defendida por el Letrado del
Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución de, la Subse­
¡.;retaría del Mmisterio de la PresidenCIa de fecha 16 de dicl<::mbre de
191'\5 v contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del re~'urso de repüsición formulado contra la anterior. ,;obrc la in­
demnizaclón de daños y perjuicIOS prodUCidos por la JubilaCión lorzo­
sa por la L'dad.

La parle dispositiva de la <::xpresada sentencia contiene el siguicnte
pronunciamIento·

OSTARA
- PJ-45
. QUi'NALT
- PK-J.
- REVADA
-RED (JAI):---JTLfT.

RAPELI.A
SEQL'OIA.

-SELVA
SCOTT.

--SA~TA~A

flOGA
- TL: FTS

rS-5
VISTA
REfNA DE LOS VALLES
IRV[~E

\-1RAK
\-1LIR.
OSO CRASD[

Rt:SOLCCfON de J de ahril de /990, de /a Dirc(-ci,íl/
Gel/erill de la Producn'áll Agraria por la qilc se (fprueha 11/
Lisra dc Variedad"I' Comcrcia/es de Fresa il/serifas CII el
Regislro Prorisiol/ol de Variedades C'o/JIercia/l's tic Plall
fdS

,\DD[f
·\JKO.
,\PTOS
BR-~.s.

C.-\.v1BRIDGE.
CH-4.

- DO-51
EL\'lRA
fLSA:'\TA
F-\ VFTTE
l-FR.'\.
C;ORELLA
IIF-'7
HL\1\1ICiE'TO
\-IOR·\ CjRA""DE.
\-10L""T EVEREST
'-;O()I TL
YOl.O
\-10R.-\STIL.
\-1 ,\ .\-11 L
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BOllilka~·,ollcS DeprecIaciones

Justilicacion de la difercm.'ia sobre el preClO
n111llmo:

Por ajuste de humedad según baremo
técnicO ptas/kg.

Por ptas/kg.

(~) CuanJo W '-ú1Hrnle por campaña se pomjr<i "Todos». Cuando ,e cgnlralC uno o varios
,','rles 5<: ponJrall los num... ro, ordlnale, ,] que' mrrcspondan los corles 11 .. ~ O eh:.). Cuando
'l' ,·onlr;l\,· pan,· de un corte'. se pondr~i d Ilu.mero dd nlrle ~e'guld() de «Pane»

,\1 ampdro de lo lJue se: dispone: en la Orden Ministerial de 7 de
abril de.1976 ("Boletín Oficial dcl Estade») dc: 13 de mayo). por la 4ue
~<.-' ¡¡mpl1a el RegIstro Pro\\slünal de VartL'dacks COnlL'rciaics dc Plan­
1,h a l111e\'aS especies. he resuelto:

!\1adrid. J de abril de 19YO. -El Director generaL Julio Blanco
Gl)mC7

Ilml). Sr. Director del Instituto ]'\;acional de Semillas y Plant,ls de Vi­
vero. ;'vladrid.

Primero,-Se aprueba la Lista de Variedades (\)men.:iaics de Fresa
(Fragaria L,) con la inclusión de las variedadt:s que figuran en el <111e­
Jl) de esta ResolUCIón.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Fresa a que
h~lce referencia el número anterior. tendrá c:lrúcter provisional con vi­
gencia limite hasta la fecha de publicación de las Listas de Variedades
Cotnen.:iales. previstas en la Ley 11 1971. de JO de marzo. de Semillas
;. Pbntas de Vi\'ero Y' legislación complementaria

TL'r'::Cfo. Si L'n virtud de un derecho anterior -,;obrc la denomina­
ción d.....liguna varic;Jad de las que Se ilh.:luyel1 en b Lista. mediante
1<\ presente R,,:sc1]uciÓn. la libre utili/ación de la (iL'nominación se \'i<.'ra
~dectada por <::1 lllem:ionado d<.'recho. ~e procedera de (1fieio o ¡¡ ins­
tancia de parte al cambio de la lll<::neionad,l denominación vdrio.:1~d

Cuano.-Las normas para efectuar la "olicitud de inscripeión,est:ln
~l disposlelon dc los llltercsados en el Instituto :'sJaelonal de Semillas v
Plantas de Vivo.:ro. -

Quinlo.-L,I presL'ntL' Rcsolueión e:nlrarú en vigor el dia sigui<:nte
:d d<.' su publicación en el "Boletin Olieial del Estado»
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CLNTRALlTA PRIV/\DA DE ABONADO
·\LCATEL IBERTEL. S.A. ,:n: ES:'AÑ:\
Al.CA TU.
ALCATf:L-40

RFSOLl'Cl0.\' de 7 dI' Jllilr=o dI' !9WI. de la f)in·cc/"/l
GeJleral de T('/c("(}/IIWlicl/(iollcs. por !(I (jllC 1'1' ()forgl/ el
ccrri/iúu/o dc (f( cf//{/ci(!/I " lu C('lIfruli/a ['ril'oda dc A!>o·
fiado. I/!arca A/I'urcl. I/fOdc!o UllinlOf-.jO.jI.

Equipo
Fabricado por
Marca
Modelo

Con b inscnpcion

l'vIarCI
Modclll

Con b Illscnpuon
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Madrid. :l 7 dc mar/O de 1900· El Dircctor general. Javi ...:r :--Jad,tI
Arii'lo

Decreto 1066 19X9. de 2X de agosto (<<Boletin (Jf"icial del Estado» Illl­
mero 212, de 5 de septiemhre)~ se emile por la Dirección General de
Tc1ecomumcaclOnes el prcs'~nle cenitlcldo de acepta<":lón. para d

y para que surta los eredos prcvistos, CI1 el arlicul,) 29 dc Id Ley
31 1997, de IX dc diCIembre. dc Ordcnacll:lll de las Tcb:(lmlllllC<ICIO­
nes (HBolctin 01icial del [suJo.- nÚnlCr,) 303. de! 19 dc dicicmbre).
expido el pr...:scnte certitlcad(,

En ,virtud de lo estabJccil.lo en el Reglamento de dcsarrolln de I;¡
Ley' 31.19X7. de. 18 dc dlclcmt,re. de OrdenaclOn oc las Tek.....omunicl.
clones:.en relaCión con los equipos, aparatos. dispositivus v sistcmas
a que .,..; rdkre el arti...:uh) ~9 de diCho lcxto legal. apronal.h) por Real
Decreto 1066 19:-:9, de 2S de .lgust,) ((Boktin Oficial dd Estad ...", nú­
mero 212, dc 5 de septicmhr..... ). sc l'mite por la Direcóón Gcneral de
TelecomunICaciones el presenle ....·crlificadn dc aceptación. par;¡ el

Equipo CT:'-<TRALlTA PRIV,--\DA DE ABO~,\f)O
Fabricado por AJ.C\TFI.;; STA"sID ..'\RD ELECTRIC\. S,'\

en: I·SP<\:--J.'\
J\LC'\TEL
1.'.:I\lAf-4041

A:"IEXO

por el clllnplinll<.:ntl) dc Id lh1rmatlva siguientc:

Disposici"1l transitorIa del Real Dccretll ·16XI 19S1). _d ...: 29 de di­
ciemhre.

Al amparo de lo estahlecldo cn la disposición transilnri<l del RCdl
Decreto 1681 1989. dc 19 de dicicmbre. la cm presa «Aleatel lhcrt--:I.
S.A.», con domicilio social cn Madrid .....,..dle Edisol1 4 c.P. 2X006. 11;¡
solicitado. en el plazo fijado. la lrans!"urrnaóón del (Ilulo h;lhilil¡lnle.
obtenido de conformidad COIl .Ia normativa ~Intenor. en d L"urrcspOIl­
diente C<.:rllllcado dc i\<':cplanllll

Visto ...:1 tilulo hahilitantl', la normativa tecnica quc se le aplicó
para la ..:xtenslÓn dd rnenclPnadu tllulo. aSI CI)nlO las car¡¡eleristtGh
técnicas de la centralita a quc tal tilulo sc rdlcrc, y eomprobadl) que
la normaliva Lltle amparaha la expedición dI.: dicho titulo habilitantc
es equivalentc. a las espcciliclCiolll:s técnÍl"as que deber'·1I1 cumplir las
Centralitas Pnvadas de AbOllado. apmbadas por Real Dccreto 16;\ I
19H{J. esta Dirección General resuelve ntorg;lr el Certjlicado dc Acep­
tación a la Centralita Privada de Ahonado. marca Alcttel. modekl
Unimat-4041. quc se inserta como anl.:'iO '.1 b presente Resolución

En cumplimiento de lo previsto cn el articulo 18.2 dd Real Dccre­
to 1066,'1989. Jc 2:'\ de agoslo, la validez dc dicho certilicad,) qucd¡¡
condlCiond...l;l a la yhtencióll del número de IIlSCrlpC¡ón en d ~{q'lstr(l
dc Importadores. fabrlcanlcs ,) .coOlerclallzadores quc otorg¡lra 1<1 Ad­
llllnistr<'Kllln de felecomul1\c'tclones.

Advcrtencia: Se consid..:ran terminales cspc¡;ílicos del SiS-jl
tema. <1 los efectos prC\'lslns en el Rcal Decreto 16X I Xl).
los siguientcs: ALCATFIA:OOS. AlCATEL-X006. AL­
CA TEL-XO IO. ;\ LCATEL-X020. ALCA TEL-XOJO \ Al-
CATF L-X040. .

Certificado de aceptación

pur el l"umplimicntn de 1.1 11111 mdtl\ el SI!!UICll!,.
Disposición trunsltona dl'¡ Real Decrcto lóXl IlJij9. de ~') J...: di­

cicmbre

r~_~(,)1) Oo~:J
y ["Ila/o dl' v<llide/ h,lsla el ~ I Jc Tll<lt"/o Je 1995"

RESOLUCION de 2 de 1I1ar=0 de 1990, dc la Direcci(m
Ceneral de Telecomunicaciones, por !a (jlle se ororga e!
Cerrif/cado de Aceptación a la CCI/tralira Pri\'(ula de Aho­
nado. marca Alcatel, modelo Alcard-40

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Madrid, 9 de marzo de 1990. -El Directm general. Javier N,ldal
Ariño.

desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 16 de octubre de 19X7, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatihilinr Jos acti­
vidades. una en el sector público y otra t:n el privado

LI parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnClatnlc;nto:

uFallamos: Que estimando el recurso contcncioso-administrativll
interpuesto por el Letrado don Fernando Gutiérrc/ Castellanos. en
nombre y representación de don Rafael Pércz Gan::ia contra n:solu­
cioncs del Ministerio para las Administraciones Públicas de 13 de
marzo de 1988 y 16 de octubre de 19X7 a que b demanda se contrae
declaramos.,que las resoluciones impugnadas en parte no son confor­
mcs a derecho y como tal las anulamos cxclusivamente cn d scntido
de que se haga desaparecer de ¡as mismas el apartado que se reficre
a las limitaciones del art. 12 del Real Decreto 598'1985. sin hacer ex­
presa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Podcr Judicial.
y demús preceptos concordilntes de la vigente Ley oc la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi¡;'.lI:ión de dicho fa­
llo en el «Boletín Oficial del Estadm>. para gencral c<JIlOcimienlo y
cumplimiento <:n sus propios términos de la mencionada scntelKid.

A~EXO

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681,/1989. de 19 de diciembre. la I.:mpresa «Alcatel Ibertel,
S.A.)), con domicilio social en Madrid. calk Edison 4 c.P. 28006. ha
solicitado, en el plazo fijado. la tr;,]nsf'ormación dd tilulo habilitantc.
obtenido de conformi.dad con la normativa anterior. en el correspon­
diente Certificado de Aceptación

Visto el título habilitante, la normativa tl:cnica que se le aplicó
para la extensión del menl.:ionado titulo. asi como las camctcristicas
técnicas del el\uipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición dc dicho titulo habilitante cs
equivalente a las especilicilciones técnicas que dehcrún cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado. aprobad;,]s por Real Dccrclo 16~1
1989. esta· Dinxciún General resuelvc otorgar el Certillcado de Acep­
tación a la Centralita Privad;,] de Abonado. marca A!c;.¡tel, modelo
Alcatel-40. que se inserta como ;.¡nexo a 1<1 presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Dl:cn:­
to 1066 19R9. de 28 de ~lgosto. ht validez de dicho certificado qucda
condiclOnada a la ,)btcnción del número de I1lscnpctón en el Registro
de importadores, fahricantes o comerciali/¡¡J,'I·~s LlW: otorgar,·¡ la Ad­
ministración de Tdel:omunicaeioncs

Lo que digo a VV.I!.
Madrid. 18 de abril de 1990.-·P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987.

«Boletín Oficial del EstadOl> de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcíu.

Certificado de acept3ciún

En virtud de lo cstablc¡;ido en el Re!!.laml:nto de J,:sarrollo ck la
Lev JI 1987. de lS dc diciemhrc. de Ordenación de las Tdcu)munic¡J­
ci{)nes, cn I~clación c(?n los cquipos, <lp<lratos. dispositivos y sistemas
a que SI: r<.:llere el articulo 29 de dtcho le.\to ku,li. ¡¡prohado por Real
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